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DECRETO CONCESIÓN DE BECAS

     Lorenzo Molina Medina, en calidad de Diputado del Área de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de
Diputación de Badajoz y en virtud de las competencias atribuidas por el decreto de 5 de julio de 2019
(BOP de 8 de julio de 2019), y visto el informe-propuesta emitido por el Director de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad, en relación a la concesión de becas para el curso “SACRIFICIO FAENADO Y DESPIECE DE
ANIMALES” (507 horas) celebrado en  Zafra,  acción incluida en el  Proyecto Motivación e Inserción
Laboral Diputación Activa (MIRADA), cofinanciado por Fondo Social Europeo con ayudas AP-POEFE en
un 80% y el informe de Intervención de fecha 

RESUELVO:

Primero.-  La concesión de becas a los alumnos que se relacionan en tabla adjunta, y por los importes
detallados, correspondientes al curso de “SACRIFICIO, FAENADO Y DESPIECE DE ANIMALES” celebrado
en  Zafra.

Segundo.-  Acordar la notificación de la aprobación de concesión de beca e importe acordado en esta
resolución tanto a los beneficiarios de dicha ayuda como a la Delegación de Economía y Hacienda, que
se proceda a su abono.                                                      
                                      

En Badajoz, a fecha de la firma electrónica
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SECRETARIO-DELEGADO EL DIPUTADO DEL ÁREA DE DESARROLLO RURAL Y
SOSTENIBILIDAD

Fdo. José María Cumbres Jiménez Fdo. Lorenzo Molina Medina

ÁREA DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD. SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO
C/ Tomás Romero de Castilla, 2 – 06011 Badajoz – Tfno 924 21 22 58 – capacitacion@dip-badajoz.es
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- DIPUTADO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD de Diputación de Badajoz.Firmado
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